
@
DELEGACIóN

Áw¡no
OaRECON

ADJUDICACION DIRECTA
TELCOI, S.A.DE C.V.

DECLARACIONES

DECLARA "LA DELEGACIÓN'' POR COÑDUCTO DE SU REPRESENTANTE:

QUE ES UN ÓRCNNO POLITICO-ADMINISTRATIVO DESCONCENTRADO DE LA
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL, CoN AUToNoMíA FUNCIoNAL EN
ACCIONES DE GOBIERNO, CONFORME A LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 1.?2,
APARTADO C, BASE TERCERA, FRACCIÓN II DE LA CoNST:TUCIÓN PoLíTICA DE L.]S
ESTADoS UNIDoS MEXlcANos;1,12 FRAcctÓN ilr, 87 pÁRRAFo pRtMERo y TERCÉRC,,
104, 105 Y 117 DEL ESTATUTO DE GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL; 1,2 nÁRRAFOI;
PRIMERO YTERCERO,3, FRACCIÓI.I III,5, 1O FRACCIÓN I, 11 PÁRRAFOS PRIMERO \.
SEGUNDO 37, 38 Y 39 FRACCIÓN XLV DE LA LEY ORGANICA DE LA ADMINISTRAcIÓN
PúBLlcA DEL DtsrRtro FEDERAL; 1 pÁRRAFos pRtMERo y stiGUNDo, 2. 3 FRAcótéñ
III, 120, 121,122 ÚITIN¡O PÁRRAFO, 122 BIS FMCCIÓN I, INCISC C Y DEMÁS RELATIVOS
Y APLICABLES DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA ADMINIS.I.RAcIÓN PÚBLIcA DEL
DISTRITO FEDERAL.

:

QUE PARA EFECTOS DEL PRESENTE CONTMTO "LA DELEGACIÓN" SE ENCUENTRA
REPRESENTADA POR EL C. RENÉ ANTONIO CRESPo DíAz. QUIEN AcREDITA SU
PERSONALDAD CON EL NOMBRAMIENTO EXPEDIDO A SU FAVOR COMO DIRECTOR
GENERAL DE ADMINISTRACIÓN, POR LA C. JEFA DELEGACIONIAL. EL DiA 01 DE
OCTUBRE DE 2015.

QUE DE ACUERDO A LO DISPUESTO EN EL ART|CULO 122, ÚIrIn¡o PÁRRAFo Y 125
FRACCIÓN I DEL REGLAMENTo tNTERToR DE LA ADMtNisrRACtóN pl'tgllón oel
DISTRITO FEDERAL, Y EL ACUERDO DELEGATORIO PUBLICADO EL 09 DE OT.l UBRE DE
2015, EN LA GACETA OFICIAL DEL DISTRITO FEDERAL NO. 194 DE LA OECIruir OCTNVNÉpocn, LA c. JEFA DELEGAcToNAL EN Álvnno óecEcór!,'ber_Eco Eñel i,:nECToRGENEML DE ADMINISTNRCIÓN, LA FACULTAD DE SUSCRIBIR LOS CONVT:NIOS YcoNTRATos DE ADQutstctoNES, ARRENDAMIENTos, y, pRESTActóñ óE s'Er..,i¡croscoNrEMpLADos EN LA LEy DE ADeursrcroNEs pAne er óisrñró pzuiñnl i éuCORRESPONDIENTE REGLAMENTO, SEA I-ICITNCIÓN ' PÚAr-IóN, 

--ÑürrNCrO¡r
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E D 9 R E s y n o ¡ u o r cÁó r ó ru n i n r c r A,,y

QUE REQUIERE DE LOS BIENES :Y/O SERVIC¡OS OEíUETO DEL PRESENTE
INSTRUMENTO.

EL PRESENTE CONTRATO SE ADJUDICA DE CONFORMIDAD CON LO.ESTI.BLECIDO ENEL APARTADo'FUNDAMENTo LEcAL" DEL ANEXo uNo oe¡_ pñes-=r*re óóñiñnio. ,

de 12

DEMAS ACTos ¡uRinlcos or cnRÁcrER ADn4tNtsrRATlvo o DENTRo oe ..unroúiei
orRA iruoolr Y EN GENERAL ToDos AeuELLos euE sE ENcuENTREti pnEVisrqs 

¡qREGULADoS EN EL cóDtco clvll pARA EL DtsrRtro reoenni, ór¡¡ino ne i ñüdr:rp\ 
¡DE SU COMPETENCIA, CONFORME A LAS NISPOSICIONCS 

-rNóÁLrS 
Y \/ADMINISTRAT|VAS ApLtcABLEs. i . i.,. \_l

e
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CONTRATO DE ADQUISICIÓN Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE
EL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL A TRAVES DEL ORGANO POLITICO ADMINISTRATIVO
EN ALVARO OBREGÓN A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "LA DELEGAGIÓN'"
REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR RENÉ ANTONIO CRESPO Oi¿2, OIRCCTOR GENERAL DE
ADMINISTRACIÓN,-Y POR LA OTRA TELCOI, S.A. DE C.V., REPRESENTADA EN ESTE ACTO FOR

I PARTE A LA QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ COMO
..EL PROVEEDOR", DE CONFORMIDAD CON LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLÁUSULAS:

t.-

t.1.-

1.2.-

1.3.-
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t.6.-

4.7.-

il.3.-
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EL PRESENTE CONTRATO SE FUNDAMENTA EN EL ARTÍCULO 28 DE LA LEY DE
ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL, CUENTA CON LA AUTORIZACIÑ DE
SUFICIENCIA PRESUPUESTAL PARA CUMPLIR LAS OBLIGACIONES QUE SE DERIVEN
DEL PRESENTE coNTRATo PARA LA REQUtstctóN y/o soltctruD DE SERVtcro, ÁneÁ
SOLICITANTE, CLAVES Y COMPROMISOS LAS CUALES SE DETALLAN EN EL ANEXQ
DOS DEL PRESENTE CONTRATO.

QUE PARA TODO LO RELACIONADO CON EL PRESENTE CONTRATO, SEÑALA COMODoMlclllo EL uBlcADo EN CALLE 10,'sln NúIvIeRb, EsóÜlxa AVENTDA cANARlo,
COLON¡A TOLTECA, CODIGO POSTAL 01150, DELEGACIÓN ÁLVARO OBREGÓN, EN
ESTA CIUDAD DE MÉXICO, DISTRITO FEDERAL

II.- DECLARA "EL PROVEEDOR'':

il.1.- QUE ES UNA PERSONA F¡slcA o MoRAL DE NAcToNALIDAD MEXIcANA, DEBTDAMENTE
coNsTlrulDA coNFORME A LA LEG|sLActóN DE Los ESTADoS uNtDos MEXIcANos y
cuYos DATos DE lDENTlFlcAClóN, FtscALES, DE AcruActóN y REpRESENTACIóN
SE MUESTRAN EN EL APARTADO "GENERALES DEL PROVEEDOR", DEL aÑeXO UruO
DE ESTE CONTRATO

QUE LOS SOCIOS DE SU REPRESENTADA; LOS MIEMBROS DE LA ADMINISTRACIÓN DELA MISMA, SUS APODERADOS Y REPRESENTANTES LEGALES; EL PERSQNAL QUE
LABORA AL SERVICIO DE AQUELLA, ASi COMO LOS CÓNYUGES DE TODOS ELLOS NO
TIENEN LAZOS DE CONSANGUINIDAD NI DE AFINIDAD HASTA EL CUARTO GRADO, CON
PERSONA ALGUNA QUE LABoRE EN LA ADMINtSTRActóN púBLtcA DEL DtSÍRtro
FEDERAL.

QUE MANIFIESTA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE NO OCUPA EMPLEO,
cARGo o coMlslÓN EN EL sERvtclo púBlrco, Nt sE ENcuENTRIt tNHABtLtrADo
PARA PRESTAR SERV]CIOS DE CUALQUIER NATURALEZA; PoR Lo QUE No LE SoN
APLICABLES Los ARTicuLos 8 FRAccroNEs xlt, xx y xxn DE LA LEy FEDERAL DE
RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS Y 39
FRACCIONES I A LA XV Y 39 BIS DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL D]STRITO
FEDERAL.

4t.2.-

il.4.- INSTALACIONES.
coMo coN

il.5.- QUE PARA EFEcros DE Lo sEñALADo EN EL ARTicuLo b1 úLTtMo pÁRnnro oeí_,
LEY DE PRESUPUESTO Y GASTO EFICIENTE DEL DISTRITO FEDERAL 2010. "E
PROVEEDOR'" MANIFIESTA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE HA CUMPLIDO
EN DEBIDA FORMA CON LAS OBLIGACIONES FISCALES A SU CARGO.

il.6.- QUE PARA TODO LO RELACIONADO CON EL PRESENTE CONTRATO, SEÑALA COMO
DOMICILIO EL INDICADO EN EL ANEXO UNO, GENERALES DEL FROVEEDOR.

ARAN AMBAS PARTES:

\

QUE CUENTA CON LA CAPACIDAD, EQUIPO, HERRAMIENTAS,
RECURSOS FINANCIEROS, HUMANOS Y MATERIALES, ASí
ORGANIZACIÓN PARA CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO.

qif EhEjEB*-Hlt9$mJ8'S'=S?"13ffi !?Frtáfr1"=DEADQUTSTCToNESPARAEL
QUE EN ESTE Acro sE RECoNoceÑ uÜrunMENTE r-Á penso¡TALTDAD coN euE sEOSTENTAN Y'LA CAPACIDAD LEGAL PARA CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO.

\\1,
ll, ll\. \/
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III.3.. QUE MANIFIESTAN BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE EN ESTE CONTRATO NO
EXISTE DOLO, LESIÓN NI MALA FE Y QUE LO CELEBRAN DE ACUERDO.C.ON SU LIBRE
VOLUNTAD

EXPRESADO LO ANTERIOR, LAS PARTES SE OBLIGAN EL TENOR DE LAS SIGUIENTES:

CLÁUSULAS
l

PRIMERA.. "EL PROVEEDOR" POR VIRTUD DEL PRESENTE CONTRATO ENAJENA EN FAVOR
DE "LA DELEGAC¡ÓN'" LOS BIENES Y/O SERVICIOS CUYA DESCRIPC|Óru, CRruTIOAD Y PRECIO
UNITARIO SE RELACIONAN EN EL ANEXO DOS

EN CASO DE QUE LO SOLICITE "LA DELEGACIÓN", "EL PROVEEDOR" SE OBLIGA A OTORGAR
INCREMENTO EN LA CANTIDAD DE BIENES Y/O SERVICIOS SOLICITADOS' MEDIANTE
MODIFICACIONES AL CONTRATO VIGENTE, SIEMPRE Y CUANDO EL MONTO TOTAL DE LAS
MODIFICACIONES NO REBASEN EN SU CONJUNTO EL 25Yo (VE|NT|C|NCO pOR CIENTO) DEL
TOTAL DEL VALOR MÁXIMO DEL CONTRATO. SE ENCUENTREN EN EL MISMO EJERCICIO
PRESUPUESTAL Y QUE EL PRECIO Y DEMÁS CONDICIONES DE LOS BIENES YIO SERVICIOS
SEA IGUAL AL INICIALMENTE PACTADO, DEBIÉNDOSE AJUSTAR LAS GARANTÍAS DE
CUMPLIMIENTO DE CONTRATO, EN SU CASO.

SEGUNDA.- ..LA DELEGACIÓN'' PAGARA A ..EL PROVEEDoR'' PoR coNcEPTo DE
CONTRAPRESTACIÓN DE LA ADQUISICIÓN DE LO$ BIENES Y/o sERVIcIos oBJETo DEL
PRESENTE CONTRATO EL MONTO TOTAL Y EN SU CASO LOS MONTOS MÁXIMOS O MÍNIMOS
QUE SE ESPECIFICAN EN EL APARTADO "MONTO ADJUDICADO'' DEL ANEXO DOS.

TERCERA.- AMBAS PARTES CONVIENEN EN QUE LOS PRECIOS SERAN FIJOS Y EL IMPORTE
DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS, MATERIA DEL PRESENTE CONTRATo SERÁ LIQUIDADo A ..EL
PROVEEDOR'', DENTRO DE LOS 20 D|AS HÁBILES POSTERIoRES A LA FECHA DE ACEPTACIÓN
DE LAS FACTURAS DEBIDAMENTE REQUISITADAS, LAS QUE SE ELABoRARAN DE MANERA
DESGLOSADA A NOMBRE DE:

GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL
PLAZA DE LA CONSTITIJC'ÓIV S'A/ NÚMERO

coL. 0ENTRO DE LA CilJDAD DE MÉX\CO (AREA
DISTRITO FEDERAL, CÓDIGO POSTAL O6OOO

R.F.C. GDF-971205-4NA

1)

DE ACUERDO LAS CANTIDADES QUE SE ENCUENTRAN DESCRITAS EN ANEXO DOS,

PARTES CONVIENEN EN QUE PARA EL SUPUESTO DE QUE SE REALICEN PAGOS ENCESO A "EL PROVEEDOR"; ÉSTE DEBERÁ REINTEGMR LOS REMANENTES, MÁS 1ódINTERESES CORRESPONPIENTES CONFORME A UNA TASA QUE SCNÁ ICUNI N
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ESTABLECIDA POR LA LEY DE INGRESOS PARA EL DISTRITO FEDERAL, PARA LOS CASOS DE
PRÓRRoGA EN EL PAGo DE CRÉDIToS FISCALES

CUARTA.. "EL PROVEEDOR'" SE OBLIGA A ENTREGAR LOS BIENES Y/O SERVICIOS OBJETO
DEL PRESENTE CONTRATO DENTRO DEL PLAZO ESTABLECIDO EN EL APARTADO "ENTREGA
DE LOS BIENES O SERVIG¡OS'' DEL ANEXO DOS.

LAS PARTES CoNVIENEN EN QUE "LA DELEGAcIóN" TENDRÁ LA FAcutTAD DE REctBtR LosBIENES Y/O SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO EN LAS INSTALACIONES O
BODEGAS DE ALMACENAMIENTo DE "EL PRovEEbon';, oulex TENDRÁ LÁbet-¡onctóN DEIMPLEMENTAR LOS MECANISMOS PARA SU RESGUARDO, CONSERVACTóN DE SUScARAcTERíst¡cns, cAL¡DAD, coNDrcroNES oRtGtNALEs V'ns-ñir-üi¡íiñio, srru euETENGA DERECHO A RECLAMAR PAGO ALGUNO POR ESTE CONCEPTO

EN ESTE Úlrlrr¡o cASo "EL PRovEEDoR" TENDRÁ LA oBLtcActóN DE REALIZAR LA ENTREGA
TOTAL O PARCIAL EN LA FECHA Y LUGAR QUE "LA DELEGACIóÑ".ÉÑDóü:.'.

QUINTA.. AMBAS FARTES CONVIENEN EN QUE UNA VEZ QUE HAYAN SIDO ENTREGADOS LOSBIENES oBJETo DE ESTE coNTRATo EN EL ALMAcÉN DE ,,LA DELEéÁcót",'sE poDRÁN
REALIZAR PRUEBAS DE CALIDAD A LOS MISMOS, EN UN LABORATORIO ELEGIDO LIBREMENTEPoR "LA DELEGACIÓN", DEBTDAMENTE AcREDTTADo poR LA AUToRIDAD coMpETENTE, ELcosro DE LAS PRUEBAS sERÁ cuBtERTo poR "EL pRovEEDoR" y sE pRAcrcAñÁñ soÉnTCADA LOTE ENTREGADO. LAS MUESTRAS REQUERIDAS PARA REALIZAR LAS PRUEBAS
SERÁN REPUESTAS PoR "EL pRovEEDoR", srN cosro ALGUNo pARA ,,LA oelecrcléñ;. 

''-

"LA DELEGACIÓN", PODRÁ REScINDIR EL pRESENTE coNTRATo cuANDo DE Los
RESULTADOS DE LAS PRUEBAS SE DESPRENDA QUE LOS BIENES NO CUMPLEN CON LAScARAcTERÍslcns y ESpEc rFrcAcroN ES TÉcN rcAS soliC¡inons.

PARA AQUELLOS BIENES QUE NO SEÁN SUJETOS A PRUEBAS DE LABoRAToRIo, EN LA
ENTREGA DE Los MlsMos, sE HARÁ UNA coMpARActóN rÍsrCn-coÑinÁ üs MUESTRAS
QUE EN su cAso sEAN soLtctrADAs poR 'LA DELEGAc¡ón'; v pñesEñrÁrins poR ,,EL
PRovEEDoR" EN EL PRocESo DE ADQUtstclóN y/o srRvtcto, LAs cuALES oBRARAN EN
PODER DE "LA DELEGACIÓN''; EN CASO DE QUE RESULTARE ALGUNA DIFERENCIA EN LAScARAcTERísrtcns Y ESPEclFlcAcloNES rÉcucns sol-rclrnoAs, No sE REctBtRÁñ LoaBIENES Ylo sERvlclos A SATlsFAcctóN DEL Ánen soLtctrANiE y sERÁ Molvo DE /RESCISIÓN DEL PRESENTE CONTRATO. /I

/lSEXTA.' LA VIGENCIA DEL PRESENTE coNTRATo SERÁ A pARTtR DE LA FEcHA or /ufFoRMALlzAclÓN Y HAsrA EL 3i DE DIcIEMBRE DEL 201s, coNVtNtENDo AMBAS pARTES Er\jh
QUE "LA DELEGACIÓN', PODRA stN RESpoNSABTLIDAD ALGUNA DAR poR TERMINADo ¿óñl\
ANTICIPACIÓN EL PRESENTE CONTRATO " -' "" 

\
SÉPTIMA.- AMBAS PARTES CONVIENEN EN QUE ..EL PRoVEEDoR,, SERA EL ÚruIco
RESPONSABLE DE LA urlLl.zAclóN DE LAS pATENTES, MARcAS, cERTtFtcADos DElNVENclÓN Y ToDo Lo RELActoNADo coN Los DEREcHos DE pRoptEDAD TNDUSTRTAL oINTELECTUAL DE LOS BIENES OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, DESLINDANDO DE TODA
RESPONSABILIDAD POR SU USO A "LA DELEGACIÓN''.

AVA.. "EL PROVEEDOR'' NO PODRA DIVULGAR POR MEDIO DE PUBLICACIONES,
LOS PRODUCTOS, DATOS Y

CONFERENCIAS, INFORMES O CUALQUIER OTRA FORMA,

l5:*Tlp:: ^,o^B^lT I log: ^ 
g E_ 

^Y!s._lc_lvr 
DAD ES o B J Eio D E ESrE c o NrMro, s I N LAAUTORIZACION PREVIA Y POR ESCRITO DE "LA DELEGACION''.

1 2

ltt/
i\/
:¡'
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NOVENA.. "EL PROVEEDOR'' SE OBLIGA A RESPONDER POR DEFECTOS O VICIOS OCULTOS
DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO POR EL TÉRMINO DE UN
Año coNTADo A PARTTR DE LA ENTREGA TorAL DE Los MtsMos y poR cuALeutER orRA
RESPONSABILIDAD EN QUE INCURRA,

oÉclmn.- QUE DE AcuERDo AL MoNTo ADJUDTcADo y DE coNFoRMtDAD coN LAS
DISPOSICIONES ENMARCADAS DENTRO DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO
FEDERAL, SE PACTA LA .NO RPI-ICnCIÓN" o .APLIcncIÓN' Y ENTREGA DE LA cnnnrurln oE
CUMPLIMIENTO A NNZÓ¡¡ DE LO ESTIPULADo EN EL APARTADo .,cÁCIÑiin. óE
CUMPLIMIENTO'' DEL ANEXO TRES.

ADJUDICACION DIRECTA
TELCOI. S.A.DE C.V.

OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO DENTRO DE

EXPEDIENTE DEL PRESENTE COruTNNTO. LA PETICIÓN POR
COMO LA DOCUMENTAL QUE AVALE QUEpeRÍooo ESTIpULADo EN ESTE pÁRnnro.

LA(S) ENTREGA(S)
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Y CONSTANDO EN
ESCRITO DEL PROVEEDOR
SE REALIZARON DENTRO

ASI MlsMo A cRlrERlo DE "LA DELEGAcIóN" sE EXtMtRÁ A ,,EL pRovEEDoR" DE LA
RESPECTIVA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO EN EL cASo DE QUE ESTA APLIQUE, cUANDo ..EL
PRovEEDoR" HUBIESE ENTREGADO A "LA DELEGAcIóN', LOS BtENEs y/o sERvtctos

EL
\Si
EL

AS
DEI

DICHA EXENCIÓN QUEDARA stN EFEcro EN EL cASo DE coNTRATActoNES ABIERTAS,
CALENDARIZADAS, MULTIANUALES O ENJ LoS cASoS QUE SE EMARcAN EN LA CIEusÚTÁ
CUARTA PÁRRAFO SEGUNDO DEL PRESENTE INSTRUMENTo, CUYA APLICAcIÓN Y ENTREGA
DE LA GARANTÍA DE cuMPLlMlENTo sE REALtzAnÁ oE coNFoRMtDAD coN ioesrnelEctDo
EN LA NORMATIVIDAD EN LA MATERIA

DÉCIMA PRIMERA.- "EL PROVEEDOR" SE OBLIGA A NO CEDER, TRASPASAR OSUBCONTRATAR LOS DERECHOS Y OBLTGACTONES DERTVADOS DEL pRESENTe óOrr¡Ínnro-,sALVo Los cAsos coNTENlDos EN EL ART¡cuLo sr pe¡¡úr-lnno p¡nñiFci'óe LA LEy DEADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL, EN cASo coNTRARIo poón¡_ sTñcoNS|DERADocAUSADEREsclS|Óru,orlPRESENTEcorurnnio

DÉclMA SEGUNDA - "EL PRovEEDoR" sE coNsTrruyE coMo pATRóN EEL pERSoNAL euEocuPE coN Morlvo DE LoS sERvtctos pRESTADos A',LA oelecÁóiOñ;i sEnn EL úNtcoRESPONSABLE DE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DE LAS DISPOSICIONES LEGALES YDEMÁS ORDENAMIENTOS EN MATERIN LNEORAI. Y DE SEGURIDAD SOCIAL.

MlsMo, sALVo ouE EL ARER soLtctrANTE rNDreuE Lo coNTRARro. EL pRESTADoR DESEDACIOS EN ESTE CASO NO ESTARÁ EXENTO DEL PAGó CAUSADo PoR EL RETRASo EN LAe_¡lasrnc r óN DEL s E RVtc to.

DÉclMA TERCERA.- coN FUNDAMENTo LEGAL EN EL ep¡¡srLo 69'DE LA üev o= \ADQUlslcloNES PARA EL DlsrRlTo FEDERAq rns pÁnres ESTABLEcEN coMo pENA \
coNVENcloNAL PoR RETRASO o lNcuMPLlMlENTo EN LA eÑinióÁ-¡r,lros elENrg, El \
IMPORTE EQUIVALENIE- AL 1% (uNo PoR clENTo¡ nÑres DEL t.v.A. poR cADA ola orlq]$so (HASTA LLEGAR n ls oins) cALcuLAob sosnr EL tMpoRrE'TorAL DE LAENTREGA lNcuMPLlDA, A PARTTR DE LA rrOrn-n¡nxilr¡n óÉ ENTREGA DE TAL MANERA eupEL MoNro MÁxlMo DE LA PENA PUEDE sER HASrA DEL i5% DEL MoNro oef óó],¡ihii6ANTES DEI- l.v.A., PUDIENDO SUBSANAR LA ENTREGA DEL MATERTAL EN EL MtSflqPERIODO.

EN EL cASo DE PRESTactótt DE'sERvlclos DE AcuERDo A LA FE6HA y HoRA'rJt \i
|,FSI ?Í\,p.l,l['sJoi:F^Allglú..Dlc_HA pENn dir,r esrnelEcER uNA pRoRRocA AL \J
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2.
\

EN AMBOS CASOS SE LE COMUNICARÁ AL PROVEEDOR POR ESCRITO PARA EL PAGO
RESPECTIVO DE DICHA GARANTÍA, AL DIA SIGUIENTE DE SU FECHA LIMITE, S' SE IGIJALA O
STJPERA LA APLICACIÓN DEL PORCENTAJE SEÑAI-ADO COMO PENA CONVENCIONAL "LA
DELEGACIÓN'" PODRÁ RESC,,VDTR EL CONTRATO S'N NINGUNA RESPONSABILIDAD, MISMA
SITUACIÓN QUE SE LE INFORMARÁ AL PROVEEDOR POR ESCR'TO AL SIGUIENTE DIA DE SU
RESCTSTÓA/

DÉCfMA CUARTA.- EL (LAS) Ánenrst SOUCnA¡trerst SERA(N) LA(S) RESPONSABLE(S) DE

SUPERVISAR Y VERIFICAR LA CALIDAD, CANTIDAD Y AVANCE DE LA(S) ENTREGA(S) DE LOS
BIENES Y/O SERVICIOS MATERIA DEL PRESENTE CONTRATO, OBLIGANDOSE A FIRMAR DE
CONFORMIDAD LAS REMISIONES Y DOCUMENTOS CORRESPONDIENTES A LA PRESTACIÓN
Y/O ENTREGA DE LOS MATERIALES O SERVICIOS CONTRATADOS.

SI "LA DELEGACIÓN'' LLEGARE A DETERMINAR ALGUNA IRREGULARIDAD Y/O
INCUMPLIMIENTO EN LAS OBLIGACIONES CONTRAIDAS EN EL PRESENTE INSTRUMENTO POR
PAÍ?TE DE "EL PROVEEDOR", DICIIA IRREGULARIDAD SE LE HARA DEL CONOCIMIENTO POR
ESCRITO A FIN DE QUE PROCEDA A SUBSANAR LAS IRREGULARIDADES; ESTO NO LIBERA A
..EL PROVEEDOR'" DE LAS OBLIGACIONES CONTRAIDAS POR LA ENTREGA DE LOS
PRODUCTOS DE MALA CALIDAD O NO APEGADOS A LO ESTALECIDO EN EL ANEXO DOS DE
ESTE INSTRUMENTO LEGAL.

DÉCIMA QUINTA.- LA FALTA DE OBSERVANCIA Y CUMPLIMIENTO DEL CONTENIDO DEL
PRESENTE CONTRATO POR PARTE DE "EL PROVEEDOR'' FACULTA EXPRESAMENTE A "LA
DELEGAC!ÓN'' PARA DARLO POR RESCINDIDO Y APLICAR LAS PENAS QUE POR
INCUMPLIMIENTO SE HAGA ACREEDOR.

DECIMA SEXTA.- LAS PARTES ACEPTAN QUE SI "LA DELEGACION", CONSIDERA QUE "EL
PROVEEDOR'' HA INCURRIDO EN ALGUNA DE LAS CAUSAS DE RESCISIÓN QUE SE
CONSIGNAN EN ESTE DOCUMENTO, PODRÁ DECRETAR LA RESCISIÓN DEL MISMO QUE
OPERARÁ DE PLENO DERECFdO SIN RESPONSABILIDAD PARA "LA DELEGACIÓN'"

..LA DELEGACION'" RESCINDIRA EL CONTRATO POR CUALQUIERA DE LAS CAUSAS QUE A
CONTINUACIÓN SE SEÑALAN:

SI "EL PROVEEDOR'' NO CUMPLE CON LA ENTREGA DE LOS BIENES Y/O SERVICI9IS
DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO DE ACUERDO A LA CLÁUSULA CUARTA dÉt
PRESENTE CONTRATO y AL APARTADO ENTREGA DE BTENES Y SERVTCIOS ,ÓEt
ANEXo pos ( Itlr
DE CONFORMIDAD CON LA CLAÚSULA PR|MERA, St "EL PROVEEDOR" NO CUMPI-a
CON LA CANTIDAD ESTABLECIDA, CALIDAD, CARACTERíSTICAS Y ESPECIFICACIONFS
CoNS|GNADAS EN EL ANEXO DOS yio LAS FTCHAS TÉCN|CAS ANEXO AL PRESENTF
CONTRATO.. \*

SI"EL PROVEEDOR'' ES DECLARADO EN CONCURSO MERCANTIL.

SI "EL PROVEEDOR" SUBCONTRATA, CEDE O TRASPASA EN FORMA TOTAL O PARCIAL
LOS DERECHOS DERIVADOS DEL PRESENTE CONTRATO, CON EXCEPCIÓN DE LOS
CASOS PREVISTOS EN EL ARTÍCULO 61 PENÚLTIMO PÁRRAFO DE LA LEY DE
ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL

^./
\/
,\

/\

3.

4.
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5. EL QUE SE DESCUBRA Y ACREDITE QUE "EL PROVEEDOR" NO CUMPLE
EL REQUISITO DE ESTAR AL CORRIENTE EN EL CUMPLIMIENTo DE LAS
OBLIGACIONES FISCALES PREV¡STAS POR EL ARTÍCULO 51 ÚLTIMo PÁRRAFo DE LA
LEY DE PRESUPUESTO Y GASTO EFICIENTE DEL DISTRITO FEDERAL 2010, ESTO
INDEPENDIENTE DEL EJERCICIO DE LAS FACULTADES DE LAS AUTORIDADES
FISCALES DEL DISTRITO FEDERAL PREVISTAS EN DICHO ORDENAMIENTO.

6. EN GENERAL POR CUALQUIER OTRA CAUSA IMPUTABLE A "EL PROVEEDOR'' QUE
LESIONE LOS INTERESES DE "LA DELEGACIÓN''.

DÉC¡MA sÉPTtMA.- AMBAS pARTES coNVTENEN euE LA TERMtNActón nnt¡clpADA DEL
PRESENTE CONTRATO, LA SUSPENSIÓN TEMPORAL O DEFINITIVA DEL MISMo, YA sEA DE
coMÚN AcuERDo, PoR cASo FoRTUtro o FUERZA MAyoR, sERA stN RESpotlsABiLtDAD
ALGUNA PARA "LA DELEGACIÓN''.

DÉclMA ocrAVA.- AMBAS pARTES coNVTENEN EN euE Los ANEXos DE ESTE
INSTRUMENTO, DEBIDAMENTE RÚBRICADOS SON PARTE INTEGRANTE DEL PRESE;\-TE
coNTRATo, ASi coMo AQUELLoS DocuMENTos DE cARÁcrER LEGAL euE tNVoLUcREN DE
MANERA DIRECTA O INDIRECTA EL CUMPLIMIENTO DE ESTE CONÍRATO

DÉclMA NovENA.- AMBAS pARTES coNVTENEN EN euE ot-c)RGAN su coNSENnMtENTo AEFEcro DE QUE TODA LA INFORMACIóN coNTENtDA EN t"L pRESENTE coNTRATo y sus
ANEXOS, SEA DE NATURALEZA PÚBLICA, Y SEA DIVULGADA :N EL Po?TAL DE INTERNET DE"LA DELEGACIÓN" DE coNFoRMtDAD coN EL nnrícÚLo l+ I'n¡ccloJ iivl oe LA LEy DE
TRANSPARENCIA Y AccESo A LA lNFoRMActóN púBLtcA DEL DtsTnlTo FEDERAL, coNEXCLUSIÓN DE AQUELLA ENTREGADA DE FoRMA EXPRESA, PoR ESCRITo Y DE FoRMA
ANTICIPADA A LA CELEBRACIóN DE ESTE INSTRUMENTo coN cARÁcTER DE-coNFtDENctAL
O RESERVADA Y PARA LOS FINES PROPIOS DEL PRESENTE. 

. 

- _: _- -.' -

vlGESlMA.' Los DATos PERSONALES REcABADos SERÁN pRorEctDos, tNcoRpoRnDosl y
TRATADOS EN EL SISTEMA DE DATOS PERSONALES DE PROVEEDOnEb i'COTTRATISTASPARA LA ADQUISICION DE BIENES Y SERVICIOS, EL CUAL TIENE SU FUNDAMENTO EN LODISPUESTo EN Los ARTÍcuLos 14 Bts, 14 rER, i+ ounren, r¿ ouiñouies;i¿.SÉxirs'V jiSEPTIES DE LA LEY DE ADQUISICIONES .PARA EL DISTdITO FÉNERAU_'IOS DATOS SEurlLlzARÁN, coNFoRME A LA NoRMATtvtDAD vrcENTE, y poDRÁ¡{ sER TRANsMtlDos ENCASO DE REQUERIMIENTOS OFICIALES, REALIZADoS PoR ÓRCÁÑá$;ünidüb-CióÑ;GJüÓncR¡.¡os DE coNrRoL DE LA noMrñisinnóóñ pii'¡licÁ, c"c¡r 

-LÁ""Éirunuono 
DE \COADYUVAR EN INVESTIGACIONES Y AUDiToRIAS, ADE-MÁI.óE 

*uinn6.rnÁNsmsróNe. 
\PREVISTAS EN ESTA LEY. SE LE INFORMA QUE SUS DATOS NO PODMn¡ SHR DIFUNDIDOS SIN \

su CONSENTIMIENTo EXPRESo, sALVo LAS EXcEpctoNES pREVtsrAS ÉN LA t_Ei.-- 
- -' 

. \
EL RESPONSABLE DEL SISTEMA DE DATOS PERSONALES ES RENÉ A}..I1"cI-JiÜ cREspc DiA?;iDIRECTOR GENERAL DE ADMlNlsrnRclóru v el toH¡rcli-lo DoNDE poDRA rÉrüin"ffiDERECHOS DE ACcESo, RECTlFlcAclóN, cnr.rcEr-nclóN u oposrciér,:, nsl coMo t/AlREVocAclÓN DEL CONSENTIMIENTo ES EL uBrcADo EN cALLE 10, srN NúMERo, có1.{ rToLTEcA, c.p. 011s0 DELEGAcTóN Ár_v4no oep.rcóñ EN ESTA cruDAD',j'i',ü'Éxiü. \ \lCoRRESPoNDIENTE A LA oFtctNA DE tNFoRMACtr. Ñ ¿tr,.n oe esrE onén¡io'póiíiicó \)ADJVlNlsrRATlvo, coRREo: oio.dao@smait.com , p¡'clruÁ 1l;eri -ü.4é"]"ñi]fr, 

TEL.: 5276-

:.=,,XFSS,?lD_?fgp$ pflgF¡5¡_rlryslruro DE Accr:so A LA rNFoRn¡ecróru púslrcn
:H'I9_rj:F l{L_ ?o [?l l:9r F l¡A n s e s on in so e ni ó s of n É'ó Ici "'^ -" ^tirÉ"ü iiDE pRorEcctóN DE DATos pERSoNALES pARR g , Dts,FÉ. VI I I\VILVI,I\.,I\ l.,tr' LJ¡\I\JD TtrKsUNALhS PARA E . DISIRITO FEDERAL o RT TrTÉroNo:5636-4636; CORREO e teCtnóNtCO: datos.personate, rgp. oOt.orq.mx O EN LA pÁctNdodf.org.mx O EN LA pÁcl

de 12
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VIGÉSIMA PRIMERA.- PARA TODO LO RELACIONADO CON LA INTERPRETACIÓN,
CUMPLIMIENTO Y EJECUCIÓN DE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DEL PRESENTE CONTRATO,
AMBAS PARTES SE SOMETEN A LA JURISDICCION DE LOS TRIBUNALES COMPETENTES DEL
DISTRITO FEDERAL, RENUNCIANDO A CUALQUIER FUERO QUE POR RAZÓN DE SU DOMICILIO
PRESENTE O FUTURO LES CORRESPONDA.

LAS PARTES MANIFIESTAN QUE ENTERADAS DEL CONTENIDO, EFECTOS Y FUERZA LEGAL
DEL PRESENTE CONTRATO, LO FIRMAN EN CUATRO TANTOS DE CONFORMIDAD EN EL
DISTRITO FEDERAL A LOS VEINTISIETE {27) DÍAS DEL MES DE OCTUBRE DE 2015.

..EL PROVEEDOR"

' t 
'"f

RE PREjSF\I TAñ r c, .uc,r.¡ A L

REVISO

DIRECTOR
M¡
DE

Y

CORT
RSOS

OS GENERA

tco
ERIALES

IO DUARTE
R DE ADQUISICIONES
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ARTICULOS 27 INOSA C, 52 Y 55 DE LA
LEY DE ADQUISrcrc,MES PARA FL

D/SIR/TO FEDERAL

DOCUMENTO PROBATORIO:

REPRESENTANTE LEGAL:

DOCUMENTO PROBATORIO:

ANEXO UNO

TELCOI, S.A. DF C. Y

OTROS SFRY/C/OS DE TELECOMU NICACION

EXTRAARD'NARIA

ADQUISIÜAN DE TINTA NEGRA PARA DIJPLICADAR Y MASTER Z
TYPE

TIPO DE PROVEEDOR: PFRSO¡üÁ MORAL

ACTIVIDAD ECONÓMICA:

f 99[sj-GRADA Na.,,14 CaL. GUADALTJ1E vtcroRtA,,
ECATEPEC, EDO. DE MEXrcA, C.P. 5501A - 

;'

TEL-1 3A319-SR1

FAX 26 44 61 21 NEXTET_ 35 38 75 98
TELÉFONO(S):

a I i nfa n te 2@ p rod i a v. n et. mx

ryo.Y TIPO DE DOCUMENTO
DE IDENTIDAD:



r@
loEL_€6acróN
I ALVARO
I OBRGGóN

Delegación Álvaro Obregón
Dirección General de Administración
Dirección de Recursos Materiales y Servicios Generales

Capital$**¡a¡
CDMX

Contrato de Adquisición y Prestación de Servicios

DAO/DGA/DRMYSG/CAPS/1 5.1 O/ OO9
ADJUN¡CACION DIRECTA
TÉLCOI. S.A,DE C"V.

ANEXO. DOS

TINTA NEGRA lOOO ML 5-4254
PARA DUPLICADOR (2 X

107,250.00
MASTER Z TYPE 30 A 4-L 5-4250
PARA DUPLICADOR DIGITAL (2 X

SUBTOTAL

358.150.00

TRESCIENTOS OCHO MIL SETECIENTOS CINCUENTA PESOS OOI1OO M.N.

MAS EL 16% DE IMPUESTO AL VALOR AGREGADO

358,150.00 I 
TRESCTENTOS CTNCUENTA Y OCHOilllL CIENTO CINCUENTA PESOS 00/100

1g *E,VSYlf,'tfSJ?F *tr :{7"15
Fecha Límite de Entreqa

Lugar de Entrega y/o
Servicio:

ALMACEN GENERAL DE "LA DELEGACION", UBICADO EN ESCUADRQN 201
S/N, COt. CR/SIO REY, A UN COSIADO DEL GIMNASIO MODULAR G.3 EN U/V

HORARIO DE 9:00 A 14:00 HRS
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ANEXO TRES

EN cAso DE No PRESENTAR LA GARANTíA DE cuMPLtMtENTo DEL coNTRATo EN TtEMpo y FIRMA, EL
PROVEEDOR PERDERÁ A FAVOR DE LA CONVOCANTE LA GARANT]A CORRESPoNDIENTE A LA SERIEDAD DELA PROPUESTA EcoNóMIcA, DE AcuERDo AL ARTicuLo ss, pÁRRAFo ¡enCEnb ór te LEy DEADQUtslctoNEs PARA EL D/srR/ro FEDERAL. LA GARANTII oe cuulpLtmtENTo DEL coNTRATo sEDEVOLVERÁ o CANCELARÁ UNA vEz rRANscuRRrDo EL pERtoDo DE ENTREGA DE Los BtENEs
ADQUIRIDOS MEDIANTE ESTE CONTRATO.

EN cASo DE APLlcAclóN DE LA GARANTÍA DE cuMpLrMrENTo, "EL pRovEEDoR,' DEBEn¡ GAMNTIzAR
MEDIANTE:

A) CHEQUE cERTlFlcADo PoR uNA lNsTtructóN BANCARIA LEGALMENTE AUToRtzADA poR EL
GOBIERNO MEXICANO PARA TAL EFECTO.

B) PÓLlzA DE FIANZA EXPEDTDA poR uNA rNsTrrucróN LEGALMENTE AUToRtzADA poR EL GoBtERNo
MEXICANO PARA TAL EFECTO

CUALQUIER MEDIO urlLlzADo coMo GAMNTÍA DE cuMpLrMrENTo DEBERÁ EXpEDtRsE A FAVoR DE LASECRETARíA DE FINANZAS DEL DtsrRrro FEDERAL poR EL 1s% (eutNcE poR ctENTo) DEL MoNTo rorALDEL coNTRATo slN lNcLUlR EL l.v.A., A FIN DE GARANTTZAR EL iuMpLtMlENTo DE ToDAS y cADA uNA DELAS OBLIGACIONES CONTRAIORS Cru EL PRESENTE INSTRUMENTO,

EN EL cASo DE OPTARPoRTA oPclóN B), EN LA REDAccróN DE LA FrANzq, INDEpENDIENTET/IENTE DE LASDEMÁs ESTIpuLActoNEs euE coNTENGA,'3e oeaeRAñ innrléónle-in LAS sIGUtENTES:

4.1. QUE LA FIANZA SE OTORGA EN TÉRMINOS DE ESTE CONTRATO.

4.2. QUE EN CASO DE QUE SEA PRORROGADO EL PLAZO ESTIPULADO PARA LA TEN¡¡¡¡¡ICIÓN DELoBJETo A QUE sE REFTERE LA FtANzA o EXtsrA ESpERA, su vroeruCiÁ"'óuebÁñn¡urouÁt¡cnMENrE PRoRRocADA EN coNcoRDANcrA col.r o-réxe Éhoññoin'o*É!peea. "

A'3' "LA lNsrlruclÓH erll¡¡zeDoRA oroRGA su coNsENTtMtENTo EN Lo REFERENTE AL ARTícuLo119 DE LA LEY FEDERAL DE INSTITUCIONES DE FIANZAS Y SE SOMETE EXPRESAMENTE ALPRoCEDIMIENTO DE e¿ecuclóN EsrABLEctDo EN Loa Áñiicur-os e3, e4, ss, ss Brs, 1iB y i28 DELA LEY DE INSTITUCIONES DE FIANZAS EN VIGORI,,

A'4' "LA PRESENTE GA.RANTÍA PARA EL cuMpLtMrENTo DEL coNTRATo rENDRÁ vrcENcrA DURANTELA suBsrANclAclÓN DE To.Dos Los REcuRsos LEGALES o ¡urcros euE sE TNTERpoNGAN HAsrAQUE sE DlcrE REsot-uctÓru DEFtNtrtvA poR AUToRTDAD coMpETEME, ilsOlo pooRÁ senCANCELADA MEDIANTE ESCRITO EXPEDIDO POR LA DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES YsERvlclos GENERALES DE LA oelEcnclótt ervnno b-eÁEédr{, ;tá-óñ; y'cuANDo "ELPRovEEDoR" HAYA cuMPLlDo coN Los rÉnrl¡ruolÉsiiñuúoos EN EL coNTRATo,,

APLICA MoNTo DE LA GARANTI¡ {t sy" oel vALoR Toral nFc,

N/A

N/A

*^

NO x
ruúueno DE FtANzA / cHEeuE:

AFIANZADORA / BANCO:

/.
:;i i:1li 1ilfj:t

:

ii:i,i
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